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NOTIFICACION DE AUTO ADMISORIO Y ESTADO Nº 04  DE  24 de ENERO DE 2024 – ADMISIÓN  y otras decisiones
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EN LA FECHA SE NOTIFICA PERSONALMENTE LAS PROVIDENCIAS QUE ADMITE LA DEMANDA, ASI MISMO SE ENVÍA EL EXPEDIENTE DIGITAL, DENTRO DEL
RADICADO DE LA REFERENCIA Y SE DEJA CONSTANCIA DE LA COMUNICACIÓN DEL MENSAJE DE DATOS CONFORME AL ARTÍCULO 197, 199,   2001 Y 205 DEL
CPACA, MODIFICADOS POR LA LEY 2080 DE 25 DE ENERO DE 2021.   
 
 Para efectos procesales, se debe entender que esta notificación que se hace a través del buzón del correo electrónico de la institución, dispuesto para ello, es personal, de
conformidad con el art. 197 de la ley 1437 de 2011.  

 
 
 
Así mismo se advierte que la notificación personal a la parte demandada se entenderá realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío
del mensaje y que cuenta con un término de treinta (30) días para contestar, que empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.    
SE DEJA CONSTANCIA DE LA COMUNICACIÓN DEL MENSAJE DE DATOS, conforme al artículo 199, 200 y 2001 del CPACA, modificado por el artículo 48,49, ,50 de la Ley 2080 de 25 de
enero de 2021. Se le informa que en el proceso relacionado en la referencia.   
 
 

Acceso expediente:  
  19001333300120230019700
 
Atentamente,  

 
ALEXANDER LLANTEN FIGUEROA                                   
Secretario del Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Popayán 
 
Respetado usuario, tenga en cuenta que este aviso no lo releva de consultar los estados electrónicos en la Página Web de la Rama Judicial con ello se evitará
el cumplimiento de formalidades presenciales que no sean estrictamente necesarias, si requiere presentar alguna solicitud  debe ser remitida al correo
electrónico j01admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co    
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